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Constancia Secretarial:  El 15 de marzo de 2021 ingresa al Despacho 
con diligencias de notificación efectuadas por la parte demandante. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01119 

 

Atendiendo la documental allegada al expediente, el Juzgado RESUELVE: 

 

Obre en autos e incorpórese al expediente las diligencias de notificación 

efectuadas por la parte actora a la demandada conforme el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. No obstante, previo a tener por notificados a los 

demandados, la parte actora deberá allegar acuse de recibo del envío de 

dichas comunicaciones so pena de no tenerlas por efectuadas. 

 

Así las cosas, dado que no existen medidas cautelares pendientes de 

ejecutar, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de esta determinación, proceda a 

aportar al expediente acuse de recibo de las notificaciones remitidas a los 

ejecutados, o en su defecto, proceda a realizar nuevamente dichas 

diligencias conforme los parámetros de la citada codificación o en su 

defecto, conforme el Código General del Proceso, so pena de terminación 

el proceso conforme el art. 317 ib. 

 

Por Secretaría, contabilícese el citado término vencido el cual ingresar las 

diligencias al Despacho para proveer como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

  
 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___036__ del 

_23 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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